
CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores del Reglamento (UE) no 1220/2012 del Consejo, de 3 de diciembre de 2012, 
sobre medidas relacionadas con el comercio encaminadas a garantizar el suministro de 
determinados productos de la pesca a los transformadores de la Unión de 2013 a 2015 y por el 

que se modifican los Reglamentos (CE) no 104/2000 y (UE) no 1344/2011 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 349 de 19 de diciembre de 2012) 

En la página 7, en el anexo, en el número de orden 09.2792, en la tercera columna, «Código TARIC»: 

donde dice:  «1111», 

debe decir:  «11».    

Corrección de errores del Reglamento de Ejecución (UE) no 1287/2014 de la Comisión, de 
28 de noviembre de 2014, que modifica y corrige el Reglamento (CE) no 1235/2008, por el que se 
establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) no 834/2007 del Consejo en lo que 

se refiere a las importaciones de productos ecológicos procedentes de terceros países 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 348 de 4 de diciembre de 2014) 

En la página 15, en el anexo II, en el punto 8, en el punto 3 del cuadro: 

en lugar de: «China CN-BO-154 x X x x x X»,  

debe leerse: «China CN-BIO-154 x x x x x X».   

En la página 21, en el anexo II, en el punto 14, en la letra a), en el punto 3 del cuadro: 

en lugar de: «Argentina AR-BIO-135 — — x — — —»,  

debe leerse: «Argentina AR-BIO-135 — — x x — —».    
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